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SECRETARÍA GENERAL 
 

CIRCULAR No. 42 DE 2015 
 

   
FECHA:     
 
PARA:   
 

                     ASUNTO:  Declaratoria desierto proceso de convocatoria a la designación 
de decanos

 

“El proceso se declarará  desierto si durante el periodo de 
inscripción de aspirantes, verificación de requisitos y publicación de la lista de 
inscritos habilitados no se conforma mínimo una terna de candidatos; en 
concordancia con lo estipulado por el artículo 41 del Acuerdo 035 de 2005.” 
 

“Elecciones y Designaciones - Designación Decanos de las 
Facultades de Ciencia y Tecnología, Humanidades, Educación y Bellas Artes 
periodo 2015-2019 / Normatividad”. 
 

Original firmado por 
 
Helberth Augusto Choachí González 

 
 


